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TRAFICO DE -COOLIES",CHINOS EN
NAVE CON PABEIION CHTI,ENO

MAURICIO JARA F.
Universidad cle Playa Ancha
de Ciencias cte la Educación

Documento

"Al Serior Encargado de N. de S. M. Britítnica

Santictgo, Septiembre 15 de 1859- Señor- Tengo el Ltonor ¿le

cliriiirme (sic) a V.S. con el fin de participarle qtrc por o.[icirt clel

Crinsul de la República en l{ong-Kong de 29 d.e Agosto del ano
próximo pctsado i recibidc¡ boi en este Ministerio he sitlo in';trtt.i¿fut

de haber tocado por t)íueres en el Cabo d.e Brtena lisperonztt kt
barca cbilena Diana, su CapitanJhort O. Sttlliuc¿n, lleuamdr¡ u stt

br¡rrlc¡ pltra la Habana lrescientas mt4feres c:binas dt: l2 u l6
a'ños de edad contpradas e?t un puerto peqtrcñct del lruperio
Chino.

Att.nqtLe este buque salió cle las costas cle Chile en el attc¡

cirtatenta. i cinca i desde entonces no ba atelto, i attn cttctndo se

ignora si habra ccnnbiado de bandera, ?ne üpreslü'o a porter este

hecho en conr¡cirrtiento de V.S. para que si kt iiene u bien,

preuenga a los Cónsttles Britanicos de las cost¿ts cle Ctt.bot ttdoptttr
las meclidas del caso.

Con este motit ¡o, reitero a V.S . las segtridades cle la disting t idr,t

cr¡nsideración cott que soi (sic) de V.S. -A. S. .t.- -lerónimct
Urm.eneta".

F-uente: Archivo Nacional de Chile, Fondo Relaciones Exteriores, Agentes
Diplomdticos y Consulares Extranieros.1856'1859, \¡ol. 88, Pág'

373.

1 Al parecer el término Coolie, si bien es de orígen incierto, se empleó por primera vez en 1i98

para referirse a nativos Urcltr, Kuli, Bengali, etc.; en 1638 se usaba para referirse ,l tlnx triblt

abo.ígen Gujerat India; más rarde, ya en 1885, se empleaba para identificer a ttebliadores

nÍrtivos coñtratados en la India y en la China; para a fines del siglo XIX, est:tr asoci:¡clo a Coolie

Labour, el sis¡ema coolie o de trabajo coolie. En The Sl¡orter Oxford. Inglisb Dictionarit,
Eclitor \x/. I-ittle. Clarendon Prcss oxford, I voltlmen, 3a ediciótl, i'ondres lo--' pf,g lll'



Comentario

En primer lugar clebemos decir que de acuerdo a nuestras actuales

revisiones y consultas en el Archivo Nacional y en el Archivo General

Histórico del Ministro de Relaciones Exteriores de Chiie, el documento

antes transcrito correspondería a ia primera y quizas también a la úniczt

nota diplom^tica erwiada por un canciller chiieno a la Legación

Británica en Santiago, durante la década del cincuenta¿, part informarle
y a su vez .requerir, 1a aplicación de sanciones a una nave con pabelión

chileno inrrolucrada en el .tráfico o tfansporte, de coolies cirinas

provenienres de un ^pequeño, puerto del Celeste Imperio y con destino

e la Habana, Cuba.

Aprovechando que esta inédita nofa del Ministro Urmeneta hizo

mención a un cónsul chileno en Hong-Kong; a que la nave alticlicla .tocó"

en el Cabo de Buena Esperanza; a que el mismo Urmeneta deciaraba no

saber si la barca Dianahabía cambiado cle pabellón y; por úitit'llo, quc

1a información suminis trada a esa Legació n era para que fueran adverticlos

todos los cónsules británicos en las costas de Cuba y para que sl lo
tuvieran a bien, se tomaren meclidas contra esa nave cle pabellón

chileno, nos parece conveniente sugerir algunas ideas'

En relación al cónsul chileno que en agosto de 1B5B "instruvó' al

Canciiler Urmeneta sobre una barca con bandera chilena que "llevaba a

su bordo" mujeres chinas a Cuba3, debemos decir que, en efecto, por esa

f'echa Chile tenía un consulado en Hong-Kong y que el cónsul en

cuestión era Toribio Lambarri; comerciante chileno que con fecha I2 cle

junio de 78564 y a petición de la Legación de Chile en Londres, había sido
nombrado por el Presidente lvlanuel lvlontt para que en esa cc¡lonia

inglesa del Asia se encargara y pleocupara de los .intereses mercr.ntiles

cle la república,.

Por su parte, el que labarca l)iana, en 1858, haya .tocado por víveres

en el Cabo de Bttena Esperanza', y desde allí hubiese zarpado en

dirección a la Habana, ieios de no ser extraño permite confirmar la

La revisión de documentos existentes en el Archivo Nacional y en el Ivlinisterio de Relaciones

Exteriores de Chile para la década del cuarenta, cincuenta y sesenta, nos permite.sllgerir y

sostener lo planteado.

Cf. Archivo Nacional, Foncio Relaciones Exteriores ,Agentes de Cbile en Gran Bretaña. 1843'
1871 , vol.55, p.s.n. (oficio del Cónsul de Chile en Hong Kong, de 29 de agosto de 1858, al

N'finisterio de Relaciones Exteriores en SentiaSo).

Cf. Memoria Nlinisterio Relaciones Exteriores de Chile, Santiago, i856-1857.
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veracidad de la informacíón del Cónsul Lambarri en tanto correspondía
a la rute de navegación utilizada por las naves a vela que proveniendo
clel Indico como del Pacíflco .asiático, accedían al Cabo cle Buena
Esperanza con buenos vientos antes de internarse en c1 Atlántico en
procura de algún puerto europeo o antericano.

Respecto al desconocimiento o duda que el Canciller expresó en la
nota, consistente en si acaso todavía esa l:arca manteníe c¡ r,rs-,rba el
pabelión nzrcional como en 1855, año en que por írltima vez zarpó "de
las costas de Chile y desde entonces no ha vuelto,; y en agosto c1e 1858,

fécha en que el Ministro fue instruido por el cónsu1 chileno en [Iong-
Kong, nos asiste la idea que Urmeneta, con seguridad, hizo las consttltas
en el archirro del N'linisterio de Relaciones Exteriores, seccicin consttlar',
y 1as zrveriguaciones ciel caso en el Ministerio de Marina, pero conlo no
encontró ni recibió documento e información alguna que indicam que

la barca. Diana hubiese cambiado de registro, creyó que erÍr su cleber
.poner .. en conocinliento'de la Legación Británica en Santiago el hecl-io

de que daba cuenta el "oficio, recibido desde Hong-Kong. f)e este ntodo,
y a pesar de la cluda que manifestó Urmeneta sobre la mantención del

pabellón chileno en esa nave, creemos, que esa nota cliplomática ncr

solamente pretendió resguardar el nombre de Chile por ese "inaceptable
e incivilizaclo, tráfico de coolies sino también, y en caso qi-lt: esa .trata

Ce amarillas, en nave con bandera chiiena se confirmara, evitar que fuera

a quedar sin sanción para que en el futuro hechos de esta naturalezA ncr

sc volvieran a repelir.

Consecuente con la entrega de esta información a la Legación

Británica en Santiago 1, basándose en el Trztado chiieno-británico del 19

de enero de 1839, úatado por el cual ambos países se i-iabían declaraclo

clcfensores de la.abolición dei tráfico cle esclavos"u y S.M. Británic:r se

había comprometiclo a mantencr buques de vigilancia en c'liferentes

Si bien por esos años no existía una ordenación de la correspondencia diplotrlárica y consular

por separado, como se hizo a cotnienZos de este siglO, al emplear la expresión 'sección
consular, nos estamos refiriendo a la documentación de los cónsules; quienes por reglamerltación

debían ocuparse de los asuntos mercantiles o navieros, tales como otorgar Patentes de

Navegación.

cf . Archivo Nacional, Fondo trIarina, Ministerio Relaciones Exteriores . 1 818- I 863 ,Yol. 22,

pig. 66 (El lvlinistro de Relaciones Exteriores, Antonio Varas, en carta :rl Ntinistro cle Xleritla cott

fecha 28 de enero de 1851, le dice qr:e el Encargado de Negocios ,le s,l\'t Rfitánic:l en

conformi<lad al tratado de enero de 1839' le remite la nómina de ocho bttques blitánicos
encargados de la r.igilancia en: costa occidental de Africa (4); Sudamérica e Indias occidentales
(1); Norteamérica e indias occidentales (1); costa Sudeste de Africa (1) v costa St:clestc de

Arnérica (1)).



zon^s del Atlántico e Inclico -en ias llamadas rutas esclavistas-, y cle

manera particular en el sector de1 Cabo de Buena EsperanzaT, el fulinistro
chiieno también .pre'i,ino, al Encargado de Negocios de S.NI. Británica.
Williams Taylour Thomson, pare que si é1 lo estimaba pertinerlte, se

hicieran las al'eriguaciones del caso y una vez confirmado el hecho
informado, se aplicaran todas las .medicias del caso,. Sin embargo.
rlebemos llacer notlr que por esos años las.medidas o sancionrs'. qr¡c
se les aplicaban a las naves compronletidas en el tráfico de esclavos, y
que iban descle cuantiosas multas a sus propietarios. recriminacjón ai
país de labandera de la nave hastala suspensión temporai o .dcfinitir.a,
cle la licencia para el capitán de la nave, estaban únicamente referidas
a esclavos negros y nó a coolies chinos. Inciuso, en el caso de Criba,
Itrgar de destino de la barca Diana, el ingreso de cooiies chlnos I'rabía

sido autorizad<¡ por e1 gobierno en 1847, una vez que se prol'ribió ia
esclavitud fiegra.

Al margen de los aspectos comentados y del propósito del Canciller
lJrmeneta de "castigar" alabarcaDiana por "traftcar o transportar, coolies
ctrinas enarbolando el pabeilón nacional en 1858, lo cierto es qlre. en
principio, al Encargado de Negocios de S.NI. Británica, el hecho
informado pareció no preocuparle. Prueba de ello es que al responder
al Ministro Urmeneta, el 16 de septiembre cle 1859, es clecir zrl otro ciía

de recibir la nota-documento que estamos comentando, solamente se

iimitó a "agradecer la información,.8 No obstante, si bien'I'honrson. en
septiembre de 1859, pareció no prestarle atención al asunto clc que
t-rataba la nota cle Lirmeneta,laverdad de las cosas es que en los trteses
siguientes se ocupó cle hacer las "averiguaciones" solicitacias por el
Canciiler chileno y a los cuatro fifeses, en enero de 1860, y de nranera
nluy escueta como precisa frizo llegar al Ministro Urrneneta r,rna segunclzr

nota sobre el particular. En esta, Thomson, junto con indicar las
preguntas formuladas al Cónsul de S.M. Británica en la Habana, le
informó a Urmeneta que éste le había comunicado que, efectivamente,

"... el 12 de julio de 1858 habia llegado desde Hong-Konglabarca Diana
con74 chinos y que iuego zarpó con destino a Africa, sin tener en esta

7 Ibidem. La rnisma información es reiteracla al fuIinisterio de Relaciones Exteriores entre 1851 y
1858. A modo de elemplo en los años 1853 y 18!ir se "fi¡aron" tres naves de vigilancia británicas
en el C¿bo de Bnena Esperanza-

8 Cl. Arclrivo General Histórico, lvlinisterio Relaciones Exteriores de Chile. Gobierno i
AjentesDiplorrráticos de S*\1.B. en Chile. 1857-1861, Vol. 18, pág.242.
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(féclia) ningún otro dato"e.

La inlorntación suministrada por Thomson a1 Ministrc¡ Ll'rllleneta en

enefo de 1860, y sin la cual en nuestros Cías habría sido muy clifícil sino

inrposible confirmar la "tardia noticia, del cónsui Toribio Lambarri descle

Hong-l(ong y, además, permitirnos compietar y entender la not¿]

clíplomática que comentamos, tzmbién comprueba que por sobre la

aspiración del Canciller chileno, la barca Dtana no recibió ninguna

sanción administrativa ni pecttniaria en Cuba porque La razón ya estaba

drcha: 7847.ro

En 1866, clistinta fue la.suerte de otra nave con pabellon clrilcnc¡ en

Honolulu; lebarca Matador desde fines de ese año y los tres llrinrero.s

meses c1e 1867 fue retenicla y rnultada pof 'traer coolies r:hinos'r1 al

archipié1ago.

e llridern, pág,. 261 .

roCf. Rorlolfo Sarracino, Inglutefta: sus dos caras e" la lucba cubana por la abalición'

Editorial Le.ras Clrb¿nas,l.a Habana, 1989, pág' 157 (En 1847 llegó a L:L Hrrba.r el plirner

cergal-nento de chinos,.iibres, contratados, inaugurándose así LIna nue\¡a forme de esclavitucl

encuhiertr en ese Px is).

rr cf. Archivo Nacional, Fondo Relaciones Exteriores ,copiador coftesPofl'dencia niñgida a

los Agentes comerciales i consulares de chile en el Exterior. 1s65-1868' \rol l29' pág'

226.
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